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ARJICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza,

Nu m . 109.

Circular número 38.

La falla de una norma a que 
ajustarse en su conducta las au
toridades municipales en los 
momentos de declararse la vi
ruela en los ganados lanar y ca
brio, que es tan frecuente en 
esta provincia, para impedir la 
propagación de la enfermedad, 
es causa de continuas reclama
ciones que , sobre distraer la 
atención de este Gobierno de 
otros asuntos de grande interés, 
dilatan mas de lo convenien
te la justa decisión que debe ¡ e- 
eaer para la aplicación del re
medio. Las* condiciones de tan 
maligna enfermedad, requieren 
medidas perentorias é instantá
neas para evitar su contagio; y 
claro es que las que emanasen 
de este Gobierno en casos ordi
narios, no podrían llegará tiem
po a satisfacer su objeto. En esta 
atención he acordado lo siguien
te. i.° En el acto de declararse 
la viruela en algunas reses. los 
mayorales, y en su caso los ga
naderos dueños de ellos, dispon
drán lo conveniente para aislar
las de los demás ganados con el 
fin de que no se propague el mal, 
dando cuenta al Alcalde del dis
trito de haberlo asi verificado, 
y de los medios que al efecto 
hayan adoptado. 2.° Luego que 
el Alcalde reciba la anterior no
ticia, procurará cerciorarse por 

mismo <le si está bien corla
da la comucacion entre dichos 

ganados: si le parece que no, 
y que no está en su mano el 
poderlo remediar, convocará al 
Ayuntamiento y un número 
igual de mayores ganaderos, y 
les someterá el conocimiento del 
asunto. 3.° Reunida la corpora
ción municipal, en la forma di
cha, nombrará una comisión 
que se compondrá de dos ó 
tres individos de su sexo, de 
los cnales, uno deberá ser el 
procurador síndico ó el que baga 
sus veces, y de dos ganaderos para 
que, pasando á la Dehesa ó pasto 
en donde se hallen los ganados 
infestados, disponga lo condu
cente con el fin indicado. 4° Si 
ocurriese duda acerca de la exis
tencia de la enfermedad, el pro
fesor ó profesores de Veterina
ria de los respectivos pueblos si 
los hay contratados, ó en su 
defecto, los que el Ay untamien
to designe, practicarán un reco
cimiento escrupuloso de los ga
nados, y el informe que den de 
su estado, que deberá ser por 
escrito, servirá de base para las 
disposiciones ulteriores de la co
misión. 5.° Determinadas ya 
estas, con conocimiento siem
pre del dueño del ganado enfer
mo, 6 de quien lo représenle, 
las someterá á la aprobación di- 
íiniliva 4pl Ayuntamiento, y lo 
que este resuelva servirá de re
gla para el caso. 6.° Acto con
tinuo el Alcalde comunicará el 
anterior acuerdo á todos los in
teresados, cuyos ganados puedan 
padecer por su falla de cumpli
miento, y al verificarlo señalará 
las penas en que incurran sus 
infraclores, según las circunstan
cias lo requieran, y.® Si algún 
ganadero perteneciese á distinta 
juerisdiccion; el respectivo Alcal

de cumplirá y hará cumplir 
cuanto sobre el particular se le 
prevenga por requirente, de con
formidad con las anteriores re
glas. 8.® Si las circunstancias 
exigieren en algún caso distinto 
modo de proceder en este servi
cio, podrá observarse; pero ha 
fie ser precisamente para el ma- 
jor acierto, y nunca para dar 
pábulo á las intrigas y rivalida
des qne con tanta frecuencia se 
agitan en estas ocasiones, bajo la 
mas estrecha responsabilidad de 
la autoridad municipal. 9. ® Los 
Alcaldesdarán cuenta á este Go
bierno de lo obrado en confor
midad con las anteriores pres
cripciones, sin perjuicio de avi
sar también de la aparición de 
la epidemia tan luego como ten
gan noticia de ella, según está 
prevenido. Zaragoza 1 4 de Ene
ro de i85y~Jose Osorio.

Nc m . 410.

Circular número 39.

Son innumerables las quejas 
y reclamaciones que afluyen á 
este Gobierno por parte de los 
maestros de Ir*slruccion prima
ria. médicos, cirujanos, botica
rios, albéilares y herradores, en 
solicitud de que los Ayuntamien
tos les satisfagan sus asignrció- 
nes. Esto prueba el desorden ad
ministrativo que préside desgra
ciadamente á la mayoría de las 
Corporaciones, municipales. Pre
ciso es por tanto terminar de 
una vez la confusión que reina 
en este servicio, haciendo que se 
regularice y someta á las pres
cripciones comunes á toda car
ga municipal. Los profesores, 
médicos y demás facultativos, en 
el mero hecho de celebrar con
trata con un Ayuntamiento con 

arreglo á la ley, se convierten en 
dependientes de la Corporación 
y tienen como tales derecho á 
que se les satisfaga puntualmen
te el sueldo ó estipendio esti
pulado, sin que jamas sirva de 
escusa á un Ayuntamiento el 
alegar que el descubierto pro
viene de su antecesor 6 antece
sores. La municipalidad es un 
cuerpo moral que nunca mue
re, y el Ayuntamiento, sea quie
nes fueren sus indivídnos, es 
siempre el obligado á satisfacer 
con sus fondos cualesquiera deu
das. siempre qne se hallen con
signadas en su presupuesto, y 
estén legalmente reconocidas, 
sin que sirva de escusa que el 
débito procede de sus anteceso
res. á quienes alcanzará sin em
bargo la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir, por la 
Falta de cumplimiento de sus 
deberes; y por haber tal vezdis- 
traido los fondos públicos á ob
jetos distintos de los acordados y 
fijados en el presupuesto.

En tal concepto, he determi
nado con esta fecha prevenir á 
los actuales Ayuntamientos prac
tiquen una escrupulosa liquida
ción con aquellos profesores de 
los sueldos que hayan percibido, 
disponiendo el pago de sus al
cances dentro del término <le 
ocho dias, contados desde que se 
haya ultimado la liquidación, 
avisando á este Go bierno haber
se asi verificado: y si la caren
cia de recursos no les permitie
sen satisfacer los adeudos, que 
incluyan su importe en el pre
supuesto del año actual para sa
tisfacerle á la vez que el sueldo 
corriente, debiendo tener enten
dido, que de hoy en adelante no 
se reconocerán por este Gobier-
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Ministerio la Real orden siguiente.

«Excmo. Sr.=S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha enterado de lo pro
puesto por la Comisión de estadísti
ca general del Reino para la suce
siva formación de planos topográ- 
íico-catastrales en toda la ostensión 
de la Monarquía. Entiende la Comi
sión que los trabajos para la carta 
geográfica adquirieren un nuevo 
grado de interés desde que se trata 
de sacar de la medida del suelo el 
primer dato de certidumbre para 
comprobación y ulterior referencia 
de las demás operaciones de inves
tigación. En su consecuencia, enca
rece la necesidad de que la carta 
continúo con la actividad posible.— 
Mas considerando que de todos mo
dos los resultados do la carta son 
lentos por su naturaleza, apesar del ce
lo y los mejores deseos, la Comisión 
encuentra que para llegar con cier
ta celeridad á suesenciai objcto, pue
den sefle suficientes unos planos 
parciales, de breve ejecución, que 
sin la minuciosa representación del 
terreno, atiendan principalmente al 
trazado de la línea del perímero de 
cada término municipal á fin de dar 
á conocer la superficie contenida; 
que señalen las grandes divisiones 
acostumbradas en el territorio de 
cada pueblo por pagos, partidas ó 
secciones, ó en su defecto lo clasi
fiquen por grandes grupos ó masas 
de cultivo, á fin de indicar la esten- 
sion de los aprovechamientos agrí
colas ; y que además marquen las 
divisiones y reuniones de aguas, ó 
indiquen los mas notables acciden
tes topográficos, á fin de servir á 
su tiempo de espeiclicacion en la 
carta geográfica, y en su caso á fin 
de constituir las bases de medicio
nes parcelarias, siempre que asi 
conviniere á las miras administra
tivas en el interés de la verdad. Y 
la comisión que ha examinado las 
causas del ningún éxito de las órde
nes expedidas en diferentes épocas 
para obligar á los pueblos al levan
tamiento de los planos respectivos, 
conceptúa que en la actualidad, y 
sobre lodo para dar principio ^alla
nar dificultades para lo venidero, 
los Cuerpos ó Institutos facultativos 
del Egército y Armada son los que 
mejor podrían desempeñar esta im
portante y delicada tarea. Se cger- 
citarán durante la paz en operacio
nes que algún dia les sean útiles 
en la guerra, adquirirán un nuevo 
título á la benevolencia del trono 
y a la consideración del país, y al 
trabajar sobro el terreno serán los 
que mas simpatías ’y de seguro me
nos desconfianzas encuentren on los 
habitantes. Los ingenieros civiles son 
también muy dignos y no menos 
necesarios en cuanto sus habituales 
ocnpaciones lo consientan porque las 
cartas geológicas y forestal deben 
al propio tiempo revisarse y com
pletarse. S. M. tomando en con
sideración esta própucst# y con

no otras atenciones que las de
signadas y autorizadas en los 
presupuestos municipales, ni con
sentirá que rijan para lo suce
sivo las abusivas prácticas de lle
nar este servicio por medio de 
arbitrios ó repartos especiales

En virtud pues, de esta de
terminación , quedan sin curso 
desde ahora las reclamaciones y 
expedientes que había pendien
tes sobre este ramo importante, 
para que se resuelvan por los 
Ayuntamientos segnn queda 
mandado, debiendo significarles 
por último , que las contratas 
de facultativos a partido abierto, 
no dependen para el cobro de 
salarios de la Administración, 
porque como contratos privados 
é individuales, deben someterse 
á las leyes y tribunales comunes.

Confio en que los Ayunta
mientos y profesores, una vea 
enterados de esta nueva marcha 
que se les marca, no distraerán 
la atención de este Gobierno con 
reclamaciones impertinentes, que 
en último resultado roban el 
tiempo que se necesita para otras 
atenciones del servicio. Zaragoza 
i3 de Enero de i857.=José 

Osorio.

Nu m . 111.
Circular número 40

El Eterno, Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, me. 
comunica con fecha 8 del mes ac
tual la Real orden que sigue. ,

En virtud de instancia promovi
da en el Ministerio de la Guerra 
por el Comandante graduado Capi
tán que fué de Infantería D. JoscFer- 
rer y Conto, la Reina (q. D. g.)se 
ha servido resolver quede sin elec
to la Real orden de Octubre 
último, por la que fué dado de baja 
en el ejército; concediéndole en su 
consecuencia relie! y abono de los 
sueldos de que se halle en descu
bierto, y declararle en situaccion 
de reemplaza, mientras obtiene colo
cación. De orden de S. M. comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo á V. S. para los 
efectos correspodientes.

Lo que sb inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público,. Zaragoza 1 (> de Enero de 
| 856.—José Osorio.

Nu m . 112.

Circular núm. 41.

El Eaccmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 1 del corriente mes, me co
munica la siguiente Real orden.

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha comunicado con le
cha 30 do Diciembre último á este 

formándose con ella so ha dig
nado resolver; l.° que sin perjui
cio de la continuación del mapa 
geográfico con la actividad posible, 
se proceda desde luego, bajo la di
rección del Ministerio de la Guerra 
á egecutar los trabajos topográfico— 
catastrales de la península que con
sistirán en los contornos ó períme
tros de cada término municipal, con 
señalamiento de las grandes divi
siones del territorio en pagos, par
tidas, secciones, masas de cultivo, 
bosques y eriales y con indicación 
de las divisiones y reuniones de 
aguas y los mas notables acciden
tes del terreno, á empezar por la 
provincia de Madrid, y con la mira 
de que estos trabajos puedan uti
lizarse en su dia en el mapa geo
gráfico. 2.° Que se encargue de 
estas operaciones topográlico-ca- 
tastrales á los cuerpos facultativos 
del Ejército y Armada y á los ci
viles en la parte que posible fuere 
formándose el mayor número de 
Brigadas con el personal de tropa 
qne se juzgue necesario. 3.° Que 
por los Ministerios respectivos so 
nombren los individuos de los cuer
pos facultativos que puedan desti
narse á esté servicio que ha de 
enlazarse con .el de las cartas geo
gráfico y forestal, y adoptándose 
las disposiciones gubernativas con
venientes para la mas breve y cum
plida egecucion.»

Y la traslado á Y. S. de orden 
de S. M. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, para 
su inteligencia, y que haciéndola 
publicar desde luego en el Boletín 
Oficial de esa provincia, prevenga 
á los Alcaldes de todos los pue
blos de la misma que presten los 
ausilios y apoyo que sean necesa
rios, en el círculo de sus atribu- 
biones, á los individuos y comisio
nes á quienes se encargue el es- 
presado servicio.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes de esta

-go el mas 
cuanto se

previene en la preinserta Real dis
posición. Zaragoza 16 de Enero de 
\8¡R).=Jose Osorio. 

provincia a qiiienes encai 
exacto cumpumieritó. de

Nu m . 113.

mismo d e f o s e mo .
Obras públicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de una comunica
ción del Ingeniero Jefe del distrito 
de Valencia, de fecha 20 de Di
ciembre último, cu la que participa 
el importante servicio prestado por 
la tripulación del vapor «Destello», 
destinado al servicio de los faros del 
Mediterráneo, salvando, la Mdaá 27

náufragos que estaban á punto de 
perecer en aquellas costas, en la Olla 
de Benicasim, á seis millas del Grao 
de Castellón, con motivo del recio 
temporal ocurrido en los dias 17 y 
18 de dicho mes. En su vista, se ha 
servido mandar S. M. que este he
cho se publique en la Gaceta, y que 
se manifieste al Capitán D. José de 
Rivas y á la tripulación del Des
tello el agrado con (pie ha visto es
te rasgo de valor y abnegación, dis
poniendo que por via de gratifica
ción se entregue á cada uno de los 
que la componen el importe de una 
mensualidad de su haber, y dos á 
los marineros Blas Pedro Jurado 
y Vicente Fós, que tuvieron ocasión 
de prestar un servicio mas señalado 
que sus compañeros. Al propio tiem
po se ha sorvido disponer S; M. 
que de esta resolución se dé co
nocimiento al Ministerio de Marina, 
significándole la conveniencia de que 
por el mismo se propusiera á los 
interesados para la distinción á que 
se hayan hecho acreedores, con su
jeción á las reglas establecidas para 
tales casos.

De Real orden lo digo á V. L 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Enero de 
1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de obras públicas.

Nu m . 114.

Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Estado y agencia 
general de preces á Roma.

Los individuos que á continua
ción se expresan se servirán pre
sentarse en esta dependencia, por 
sí ó por medio de persona, auto
rizada al efecto, á prestar su con
formidad en sus respectivas liqui
daciones de sus sueldos hasta 31 
de Diciembre de 1851; en el con
cepto de que de no verificarlo en 
el términ > de un mes, á contar des
de el dia de la publicación de este 
anuncio, según está prevenido por 
Reales disposiciones, se entiende que 
están conformes con la liquidación 
que se les ha practicado.

D. Joaquín Campos.
I). Jacobo Gayoso, conde de Bi- 

vadavia. .
D. Luis de Arias.
1). Nicasio Cañete.
D. Juan Prat.
D. Miguel Sebastian Vilar.
I). Domingo Dutari.
D. Francisco Cea y Navarro. 
Excmo. Sr. Di Jos,e Ruiz Arana. 
Doña Francisca Cánlagallo.
Huérfanos de D. Juan Camps y

■Soler, •
Herederos de Mateo Duron.
Idem de D. J^an Antonio Arguch. 
Idem de D. Pedro Odila. • i 

. Idem de D. Manuel Castillo. ;
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Idem de IX Domingo Ruiz.Ar^a, 
Madrid 9 de Eneru de 185“.— 

Manuel Pardo.
-m .os ^iit u- u» A\ nveiV. AT 

--------- 3 .? '

Nu m . 11o .

JUMA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pue'den acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Fe
brero de este año, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los días no feria
dos, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de esa provincia, en 
el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número
de salida 
de las 

liquida- Nombres de los interesados.clonen.

AVILA.

12318 D. Manuel García Málaga.
123 i 9 Pedro Hernández Medina.

CIUDAD-REAL.

12350 D. Dionisio Alarcon.
12351 Ildefonso Crespo.
123^2 Ramón García Caballero.
12353 D,a Josefa López Villar,
12351 Aquilina Lezcano.

^°P^Z ^era-
12356 D. Pedro Lanzarote.
12355 1). Faustina Mora.
12358 Josefa Molina.
1 2359 Juana Martin.
12360 D. José Montero.
12361 Manuel Ant.° Martínez.
12362 D.a María Antonia y^varro.
12363 D. Matías Ortiz.
1236 í D;1 Manuela Ruiz Beteta.
12365 D.a María Rodríguez.
1 2366 D.a Francisca Ruiz Alvertos.
1 236” Clara Ruiz Olmo.
12368 María Ruiz Hidalgo.
12 3 6 9 Teodora Ruiz A i llarazo

CUENCA.

12350 D.a María Alejandra Alcarria
12351 María Cruz Alarte.
12352 Juana Arratia. .
12353 María Bruna del Rosa-

_ rio Pardo.
1235Í Juana Ojeda.
12355 María Baldomcro Ro—

niHo.
-^25 "l cresa Cantos..^■^21 Eustaquia Ibañezs

12 3 5 8 Joc-cfa- Mayordomo.
1 2359 Eusebia Roldan.

g ü a d a l a ja r a .

1 2380 D. Domingo Alboreca.
12381 Antonio Cóbcha.V
1 2382 José Escolan o.

12383 .. . Félix Cemillan.
12384 ' José; Fernandez Andes;
12385 Claudio1 Gutiérrez.
12386 Antonio García.
12385 Alfonso García.
12388 José Moran Lavandera.
12389 Pedro Manzano.
12390 Alejandro Martínez.
12391 Saturnino Martin.
12392 Agénte Moreno.
12393 Juan Ramírez.
12394 D.a Isabel Redondo.
12395 D. Francisco Sacz.
12396 Manuel Velasco.

NAVARRA.

12395 D. Tomas Ariza:
12398 Julián Alvarez.
1 2399 Bernardo Arauza.
12400 Ignacio Azpilcueta.
12401 Juan Bautista Azliz.
12402 José Arraiza.
1 2403 Bernardo Alfaro.
12404 Blas Adot.
12405 Martin Arrache.
1 2406 Agustín Arles.
12405 Antonio Ardanaz.
12408 Cárlos Bermejo.
12409 Ignacio Calleja.
12410 Manuel Dueñas.
12411 Antonio Elizondo.
12412 José Maria Eguaguirre.
12413 Melchor Errazu.
12114 Ramón Ibanez.

■ SEGOVIA.

12415 D. Bonifacio AíHa.
12416 Gregorio Aragoneses.
12415 Ensebio BLineo.
12418 A entura Berdejo.
12419 Cárlos Barbero.
12420 D.a Ramona Barasdain.
12421 D. José María Cándido.
1242-2 Ricardo Delgado.
12423 A ícente Gutiérrez.
12424 D.a Luisa Guzman.
12425 Gregoria Garrido.
12426 D. José Herrero.
12425 D.a Tomasa Martin Pascual.
12428 María Josefa. Nieva.
12429 Ignaeia Orozco.
12430 D. Juan Rtvas Orozco.
12431 Alberto Ronderos.
12432 Salvador Aalldejulí y

López Genero.

SEVILLA.

12433 D.a Nícolasá Catalefí.
12434 Victoria Calzado.
12/135 Maria de los Dolores

Caballero.
12436 Maria del Cármen Cha

cón.
12435 X .Andrés Deurmaerderstc.
12438 Xa Clara Espinosa.
12439 Maria Francisca F¡-

güeróa.
12440 Maria Josefa Fernandez.
12441 Mafia Dolores F ernandez.
1 2442 Maria del Cármen Fer

nandez.
12443 Maria Antonia Tras-

nedo. v';
12414 Ramona González Perez.

12ÍÍ5 Rainoiiíi García Martí
nez de la Rosa.

12646 ■ Teresa Garfias. ■
12L15 Petronila de la Purifi-

nácíon García y dio.
12148 Teresa de Jesús Ita.
12449 María Josefa Jaén.
12 i 5 0 .Maria del Patrocinio Na

varro.
1 2 151 María del Rosario Navas
12152 llosa Naranjo.
12453 D. Antonio Palacios. ■
12451 Juan Quero.
1 2455 D.a Tiburcia de la Cruz 

Raneo.
12456 Tomasa del Patrocinio 

^uiz Y García.
12455 Maria Roldan.
12458 Maria Manuela Ruiz y

Rodríguez.
12 459 Nico lasa Rodriguez Or-

) tigosa.
1 2460 Maria Santos Suarez.

' 12461 María Sanz del Prado.
12 462 María de la Salud Sanz

de Tejada.
12463 Patrocinio Romero.
12464 Prisca Romero.
12 465 Maria delasNievesRuiz

TOLEDO.

12466 D. Domingo Asnold.
12465 Manuei Alvos.
12468 D.a A ictoriana Diaz.
12469 Trinidad de los Dolo

res. .
12450 D. Juan Antonio Gallardo.
12151 Anselmo García.
12452 Isidro Jaime.
1 2453 D.a Juana Manuela López 

Guzman.
1 2454 Felipa López de Mora.
12455 ■ Lorenza Lozano.
1245 6 Maria del Prado y Coca.
22455 D. Francisco Rodríguez Car- 

reño.
12458 José Rodríguez. '

Madrid 8 de Enero de 1867.—V.° 
B.°—El Director general Presidente, 
Ocaña.—El Secretario , Angel F. de 
Heredia.

Nu m . 116.

REGLAMENTO
DE LA BIBLIOTECA NACIONAL, DECRETADO 

POR S. M. EN 7 DE ENERO DE 1857.

(Conclusión.)

Art. 105. Para juzgar de las bi- 
bliograíias y monografías, el Tribunal 
habrá de leerlas todas sin excepción; 
para formar juicio de las papeletas 
de índice, los Bibliotecarios y el Se
cretario las habrán dividido, según la 
respectiva importancia, en tres clases: 
se sacarán á la suerte cuatro de cada 
clase, correspondiente^ las doce á una 
misma persona, y se leerán estas, pu- 
diendo los Jueces además examinarlas 
todas en la forma que mejor les pa
rezca. La votación para adjudicar los 
premios será secreta.

Ar. 106. El dia 2 de Enero del año 
siguiente se .reunirá el Tribunal, pre
sidido por el Ministro del ramo, ó | 
[rersona delegada al efecto; el Direc- , 

tor leerá la memoria relativa al año 
anterior, y el Presidente dará los pre
mios en nombre de S. M.

Art. -107. En la memoria del Di
rector se expresará el número de bi
bliografías, monografías y papeletas de 
de índice que haya trabajado cada uno 
de los oficiales durante el año.

, Art. 108. Los nombres de las in
dividuos premiados se publicarán en la 
Gaceta, y •en sus artículos cuando se 
impriman.

Art. lüu. Cuando no se adjudi
caren los premios, porque los traba
jos presentados oo lo merezcan, se 
anunciará asi en el periódico oficial.

Art. 110. Si. aunque no se hayan 
adjudicado ios premios, hay entre los 
artículos presentados algunos de co
nocidos mérito c importancia, el Tri
bunal podrá autorizar al Director de 
la Biblioteca parí que los adquiera 
de los resqeusivos autores. .

TITULO XVI.

De la separación de empleados.

Art. 111. Si ai;;un empleado de 
la Biblioteca faltare á sus deberes, ó 
desobedeciere los órdenes de sns su
periores, el Director le amonestará en 
Junta de gobierno hasta tres veces; 
y en caso de nueva reincidencia, pro
pondrá su separación, ó le separará, 
según la clase á qué perteneciere.

Art. 112. Sí ur Oficial no pre
sentase durante tres año» consecu
tivos, el número d ■ napletas que lo 
corresponde, propóndrá la Junta de 
gobierno su separ;.cíon.

TITULO XVII.

Disposiciones generales g hanstorias.

1 .a Se publicará mensualmente, 
bajo los auspicios de )aj Biblioteca, un 
Boletín bibliográfico del movimiento li
terario español, á cu;, o fin se dispon
drá lo conveniente para que los Go
bernadores de las provincias reciban 
de los autores ó editores (además de 
los dos ejemplares que deben entre
gar de cuanto imp; imieren) dos por
tadas de cada obra, que pueden ser 
pruebas de la edición.

Al respaldo de una de estas por
tadas ó pruebas se . expresará el pre
cio del impreso, si es ó no periódica 
su publicación, el número de tomos, 
el tamaños puntos de venta y cuan
to recíprocamente pueda interesar al 
editor y al público.

Las portadas con estas noticias se
rán remitidas por los Gobernadores al 
Director de la Biblioteca en los pri
meros ocho dias de cada mes, que
dándose una en el archivo del esta- 
blecimieuto, y remitiéndose la otra al 
editor del Bolelin.

Los libros y demás impresos que 
reciban los Gobernadores de provin
cia con destino á la Biblioteca Nacio
nal*, s« remitirán á Madrid de seis en 
seis meses.

2 .a Una línea diagonal impresa con 
tinta encarnada de derecha á izquierda, 
en las páginas 1, 25, 51 y ¡01 de ca
da libro , será el distintivo de los de 
la Biblioteca Nacional. En las láminas 
se marcará esta misma línea, pero en 
<d ángulo inferior de la derecha.

El Uirector certificará en la ante
porta de los libros, o al pie de lases- 
lampas que por cambio ú otro con
cepto análogo salgan para siempre del 
establecimiento..

3 .a De dos en dos años, tres perso
nas de superior instrucción y catego
ría, delegadas por el Gobierno, prac*-
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tieafán una visiWttfé tospécéiOh eh la 
Biblioteca Nbcionah/ para informar 
acerca de su estado?

4 .a Esta visita se hará cii ’a forma 
que se: determine eü'd- regíame ate o.- 
terior. ‘

5 .a La Junta de gobierno quch 
especialmente encargada de proponer 
lo conveniente para el establecimiento ■ 
de la Biblioteca Nacional en local pro
pio, capaz y adecuado. ,

6 .a Para el mejor servicio del pú
blico, mientras la Biblioteca subsista, 
donde hoy se halla, y como princi
pio de las reformas y aumentos que 
necesita, se procederá inmediatamente 
á un reconocimiento general de ^us 
libros, comprobando con ellos el ín
dice por papeletas á fin de rect :- 
cario y adicionarlo, sacar una copia 
de él con que formar los índices é in
ventarios particulares de las salas, re
poner las obras que por el usó ó por 
haberse descabalado resulten inservi
bles, y fijar en cada volúmer.: ade
mas de los números de sala, estante 
y orden, que ya tienen todos, otro 
número que exprese el lugar que ocu
pa cada tomo en su tabla respectiva.,

7-a El Director de la Biblioteca 
Nacional hará imprimir este Begla- 
menfo, que regirá desde la fecha en 
todo lo que por ahora no ofrezca al
gún incovenícnte material que ha de 
allanarse después.

8 .a Sobre la base de este Regla
mento, el Director de la Biblioteca 
Nacional formará otro para el regimen 
interior de ella, sometiéndolo á la apro
bación del Gobierno.

Madrid 7 de Enero de 1857.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento. Claudio Moyano 
Samaniego. • 

Nu m . 117.

Consejo Provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto1 en Real 
orden circular de 17 de Abril dé 1850, 
el Consejo de esta provincia, de acuer
do con el Comisario de guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que 
los pueblos suministren al ejército en 
el presente mes, en la forma siguien
te; entendiéndose todo peso y medi
da de Castilla.

Rls. c^nts.

Ración de pan. . ’ 1 6
Id. de cebada. . 3 94 
Id. de paja. . . 66
Arroba de aceite. 5o 8 
Id. de carbón. . 4 70 
Id. de leña. . . 1 38

A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos de 
suministros para su abono luego que 
fine el mes actual en la forma que 
dispone la Real orden de 16 de Se
tiembre de 1848.—Zaragoza i ? de 
Enero de 1857.—El Presidente, José 
Osorio.--P. A. D.C., Marcelino Ro
drigo, Secretario.

Nu m . 118.

AyunlamieiUo constitucional de la 
S. H. Zaragoza.

Habiendo acordado el Ayuntamien
to, con la correspondiente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, contratar por término de

trente afios él alúmbrado de gas, pú
blico .y partidulaT de esta ciudad, con 
sujeción al pliego de cóhdicionesi'.aprd- 
badq, por S, E. que estará de mani
fiesto en Secretaria; los que quieran 
hacfer proposición, la presentarán en 
la misma hasta las once de la maña
na del viernes 27 de Febrero próxi
mo, que se celebrará en la Sala con
sistorial la subasta pública y remate á 
favor del mas beneficioso licitador. 
Zaragoza 18 de Enero de 1857.— 
El Poesidente, J. Montadas.=E1 Se
cretario interino, Pedro Bonilla. s.

Nu m . 119.

ALCALDÍA (CONSTITUCIONAL 
DE LA S. II. ZARAGOZA.

Hallándose yacant^e la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
dotada con I 2000 rs. vn. anuales por 
jubilación dél que la obtenía, los que 
aspiren á esta plaza presentaran sus so
licitudes en la Secretaría de S. E. hasta 
el 31 de Enero próximo, acompañando 
los documentos necesarios para acredi
tar que tienen las circqnstancias que exi
jo la ley.—Zaragoza 30 de Diciembre 
de 1856.—Jaime Montadas. 4

Nu m . 120.

D. de Francisco JEspinosa, Secretano 
honorario de S. M.,y Jues de primera 
instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente se cita á todos los 
vecinos que tuviesen campos sembra
dos de maiz en el mes de Octubre 
próximo pasado en el término de Ra 
nillas á las inmediaciones del puente 
Gallego y que hubiesen echado de 
menos alguna cantidad de dicho punto 
antes de la recolección de la cosecha 
para que en el preciso término de 
seis dias se presenten en este mi Juz
gado á prestar declaración en cierta 
causa criminal que me hallo instru
yendo; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo se continuarán 
los procedimientos sin inas citarles ni 
emplazarles, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
14 de Enero de 1857.—Eracisco de 
Espinosa. Por su mandado, José Co- 
lomer.

Nu m . 121.

En virtud del presente aviso se cita 
á todas las personas á quienes desde 
el verano pesado se le$ hubiera ex
traviado una oveja blanca, con la oreja 
derecha cortada , y en algún tanto 
también la izquierda, y con una cruz 
hecha á fuego en el hocico, para que 
al término dq n.u'eve dias se presenten 
ante este Juzgado á reclamarla, en la 
inteligencia de que vencido dicho plazo 
sin haberlo efectuado se continuará la 
causa que al intento se está instru
yendo , parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 15 de Enero 
de 1857. - Francisco de Espinosa.— 
De su órden, José Colomer.

* Nu m . 122.

I). Maiuiel Brualla, Auditor general 
de guerra interino del [ejército y 
Reino de Aragón.

" Por el presenté citó# llamo y em
plazo á éuantos se crean con derecho 
á los bienes que han dejado á su fa
llecimiento Feliciano Barrio, natural

de Buenavisfa, soldado que fue del re
gimiento infantería de Borboh,' para 
que en el térn^ino de ,30 dias que se 
les prefija, comparezcan á deducir su 
derecho en forma en este Juzgado y 
expediente de; ’ testamontaríá , que 
pende en la escribanía principal que 
está á cargo del infrascito, en el 
concepto de que transcurrido dicho 
termino sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 9 de Enero de 1857.—Ma
nuel Brualla.—Por mandado de S. S., 
D. Joaquín Labrador.

Nu m . 123.

CAPUANA GMAL DI! ARAGON.
ESTADO MAYOR.

Orden general del 1 3 de Enero de 1857 
en Zaragoza.

El EAcmo. Sr. Capitán .general 
del Distrito ha recibido comunica
da por el Ministerio de la Guer
ra con lecha 31 de Diciembre próxi
mo pasado la Heal orden siguiente.

«Excmo. Sr.=Kl Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Infantería lo que sigue. La 
Reina (q. D. g.) en vistr de la ins
tancia que desde esta Corte ha prc- 
movido el Comandante graduado ca
pitán que fue de Infantería D. José 
Ferrer y Canto dado de baja en el 
ejército en virtud de Real orden de 
27 de Octubre del año próximo 
pasado se ha servido resolver (pie- 
de esta sin efecto, concediéndole en 
su consecuencia relief y abono de 
los sueldos de (pie se halle en des
cubierto. Al propio tiempo es la vo
luntad de S. M. que este oficial per
manezca en situación de reempla
zo cu esta Corle á disposición de 
V. E. mientras obtiene colocación. 
De Real orden comunicada por di
cho Sr. Minisiro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que de orden de S. E. se in
serla en la general de este dia 
para si. publicidad. El Coronel géfe 
do E. M, P. A. El Coronel 2.° gefe, 
Mariano Cappa.

Parte no oficial, 

MONTE PIO UNIVERSAL, com
pañía general española de seguros mú- 
tuos sobre la vida, autorizada por Reales 
órdenes de 15 de Noviembre y 10 de 
Diciembre de \ ^56.-í dpitales.-Rentas 
perpetuas .-Cesantías .-Jubilaciones .-Viu
dedades-Seguros de quintas.— Dotes.- 
Asistencias para seguir estudios.-Gran 
caja de ahorros para todas las clases 
y para todos los pueblos.—Dirección 
y oficinas centrales, plazuela de Santa 
Ana niim. 1. Delegado del Gobierno, 
D. Manuel Llórente.
JUNTA D E .4 DMINISTRA CION.

Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo. Excmo Sr. Duque de Ricas, 
grande de España. Excmo. Sr. Mar
ques de San Felices, grande de Es
paña. Excmo. Sr. I). Diego Cotilo, 
caballero gran efiu-de Isablcl la Ca-

tdlica. Excmo. Sr. I). Juan Tello, ma
riscal de campo. 'Sr. D. Pedro Calvo 
Asensio, director de la Iberia. Excmo. 
Sr. I). Juan Bramen, médico de cá
mara de S. M." Excmo. Sr. Conde de 
Sanafé. Sr. D. Juan Manuel Gonzá
lez Acebedo, diputado 1.° del Ilíre. Co
legio de Abogados de Madrid. D. Ama- 
lio Aillón, director general. Banquero 
de la Compañía, Excmo. Sr. D. Na- 
zario Carriquiri.

OPERACIONES DEL MONTE PIO.

Formación de capitales por super
vivencia. Id. por muerte. Rentas de 
supervivencia. Id. á Voluntad. Id. de 
sucesión. Id. al contado.
' Las rentas son vitalicias y por muerte 
del que las disfruta.

Esta sociedad es la única en España 
que ofrece mayor número de combi
naciones y proporciona mayores bene
ficios* á sus asociados.

GARANTIAS.

Dirección con la correspondiente 
fianza.

Administración hecha por los nueve 
socios que componen la Junta. ■

Empleo inmetiato. de las sumas im
puestas en títulos de la deuda del 3 
qwr 100.

Sub-direccion en Zaragoza calle dv 
la Cuchillería núm. 45, donde se fa
cilitan gratis los estatutos y prospectos.

En la calle de Contamina, esquina á 
la del Temple, se ha establecido un al
macén de harinas, salvados y toda clase 
de menudos. 1

Se vende una casa, y un huerto enNo
villas dará razón en dicho pueblo la Se
ñora viuda de Guíllomia y en Zara
goza la dueña de dichas fincas calle 
del Coso .85 2/ habitación.

En la calle del Temple núm. 3.2, 
habitación dé D, Pablo Gómez de Mo
ral; se vende' el manual de Juzgados 
de Paz, por el Dr. D. Manuel Ló
pez Arruego, abogado de los tribuna
les nacionales y del Jltre. Colegio de 
esta capital, cX'di]mtado provincial y 
á córte». Gobernador civil cesante; con 
aprobación del Sr. Fiscal de iniprenta 
se vende á h rs. el ejemplar. 2

LA VELADA DECADA PINTO
RESCA . Esta obra se publicará por 
entregas de á ocho páginas de testo en 
la forma del porspecto, con una lá
mina enciclopédica de doble tamaño, ó 
áe doce páginas con otra sencilla. Su 
impresión será clara y correcta, en 
buen papel, con cubierta de colory 
con las demas condiciones que exige 
una publicación de lujo. Se publica
rán tres entregas cada mes, siendo su 
precio 6 rs. al mesen Madrid, y 21 
por trimestre en Provincias. Se, sus
cribe en Madrid, En la Administra
ción del peródico, calle de las Huertas 
núm. 42, á donde se dirigirán las re
clamaciones y correspondencia. En pro
vincias, en las principales librerías y 
Administraciones de correos. 0

El partido de médico de Miedes se 
halla vacante: su dotación consiste en 
4000 rs. satisfechos por el Ayunta
miento en San Miguel de Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la Secretaria del Ayuntamiento hasla 
el dia 5 de Febrero próximo.

Za r a g o z a :
Imp. de Anl,° Gallifa.

1857.
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